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Buenas Tardes Dra. Nohora Garnica – Dra. Esmeralda Molina
 
Cordial Saludo
 
De conformidad con la solicitud del correo que precede, me permito informar el estado a corte 18 de noviembre de 2025 a cada
solicitud en los siguientes términos:

1. Prórroga del contrato
En atención a los procedimientos internos de ENTerritorio S.A. relativos a la modificación y prórroga del Contrato Interadministrativo No.
216144, me permito relacionar a continuación las actividades adelantadas y el estado de avance correspondiente, así:
 

  ACTIVIDAD ESTADO
1. Cuota de Gerencia: Solicitud de costeos a Planeación Financiera

(Costeo de póliza, F-CM-03, F-CM-04, F-CM-07)
-Costeo de póliza, F-CM-03, F-CM-04. Elaborados,
avalados, en suscripción.
-Pendiente únicamente F-CM-03 de recosteo de cuota de
gerencia desde el año 2016 a 2025.  En suscripción.
-Proyección F-CM-07 (pendiente comité operativo).

2. Comités de Seguimiento con USPEC para definir criterios y
documentos para la prórroga. 

Comité celebrado el 14/11/2025 a las 3:00 p.m., producto
de este comité se remitió por correo electrónico los
cronogramas solicitados y un informe técnico del estado
actual de las obras por atender

3. Comunicado de solicitud de prórroga de cada proyecto
(antecedentes, justificación y solicitud)

Proyección de documento.

4. Comité Operativo: PPT, realizar el acta del comité y remitir a
firmas de las partes.

Sesión programada para el 21 de noviembre 2025,
pendiente concertar agenda virtual entre los directivos de
ENTerritorio S.A. y USPEC.

5. Comité de Negocios: PPT, análisis de riegos, P&G, Reporte de
riesgo operacional. 

Se informo a Gestión Comercial de la novedad a tramitar,
fecha tentativa: 24 noviembre 2025.

6. Borrador de minuta de prorroga y modificación de C.I. 216144, la
cual debe ser revisada previamente por USPEC y ENTerritorio.

Una vez se lleve a cabo el Comité Operativo y se definan
los términos, considerandos y cláusulas correspondientes,
se procederá a la proyección de la minuta.

7. Solicitud de Novedad Contractual Contrato Marco: F-PR-38 y
cumplimiento de documentación que se requiere en lista de
chequeo F-PR-36 (10 requisitos).

Una vez se hayan cumplido los ítems del 1 al 6, se dará
inicio a esta actividad.
Nota: el objetivo es realizar la radicación ante
Operaciones, a más tardar, el 26/11/2025.

Tramite interno en ORFEO y ERP: los anteriores documentos deben ser suscritos por diferentes áreas que interactúan en el proceso
(Gerencia de Unidad, Subgerencia Desarrollo de Proyectos, Comercial, Presidencia, OAJ, Subgerencia de Operaciones, Riesgos,
Planeación Financiera, entre otros) y sumando a lo anterior USPEC debe firmar la minuta final.

 

2. Plan de contingencia: Correo 14/11/2025- Comité celebrado entre USPEC y ENTerritorio S.A.
De conformidad con la mesa de trabajo celebrada el día 14 de noviembre de 2025 con el delegado de USPEC el Ing. Cristian Tellez,
nos permitimos remitir los productos correspondientes al compromiso establecido en el comité realizado el 10 de octubre de 2025 entre
la USPEC y ENTerritorio S.A.
 
En atención a lo acordado, se envían los siguientes documentos:

Cronograma desglosado del proceso de contratación directa.
Cronograma de supervisión al proyecto.
Programación de obra.
 

Es importante señalar que la programación de obra se encuentra actualmente en proceso de elaboración; sin embargo, para efectos
de avance y análisis, se adjunta el informe técnico elaborado por el contratista durante la visita realizada al Establecimiento COCUC –
Cúcuta el 11/11/2025, en la cual se efectuó el recorrido por las áreas a intervenir y se verificó el estado de las obras existentes.
Adicionalmente, se informa que por parte de ENTerritorio S.A. se realizará el seguimiento permanente al proyecto, con el fin de
garantizar su adecuada finalización y el recibo a satisfacción por parte del cliente. Este seguimiento incluirá la verificación del
cumplimiento de las obligaciones tanto de la interventoría como del contratista de obra, asegurando aspectos como:
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Disponibilidad oportuna del material en obra.
Cumplimiento de rendimientos diarios conforme a la programación.
Asignación de personal independiente para cada frente de trabajo.
Contar con el personal mínimo requerido, incluyendo residentes con dedicación exclusiva al proyecto y directores de obra e
interventoría con presencia en campo para la toma de decisiones.
Asegurar la calidad de la obra y la implementación de soluciones técnicas oportunas frente a los retos que presenta el proyecto.

 
Cordialmente,
 

 
Mildred Jhomara Carvajal Montañez
Contratista Gerente Contratos Interadministrativos
mcarvaja@enterritorio.gov.co
(+57) (601) 915 6282
Calle 26 # 13-19 Piso 30, Bogotá D.C.
http://www.enterritorio.gov.co
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial,
sensible y/o privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. La
copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de
ENTerritorio está prohibida. Por otra parte, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 lo
invitamos a que conozca la Política de Tratamiento de Información Personal en nuestro sitio web
www.enterritorio.gov.co. La política establece los derechos que le asisten como titular, el procedimiento para
ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud
frente al manejo de la información envié su solicitud a través del correo electrónico
quejasyreclamos@enterritorio.gov.co y con gusto será atendido.

 
 
De: Nohora Rocio Garnica Lozada <ngarnic@enterritorio.gov.co>
Enviado el: martes, 18 de noviembre de 2025 11:30 a. m.
Para: Mildred Jhomara Carvajal Montañez <mcarvaja@enterritorio.gov.co>; Esmeralda Molina Gomez - Presidencia <emolina2@enterritorio.gov.co>
CC: Jehimy Alejandra Erazo Molina <jerazo@enterritorio.gov.co>; Erika Carolina Sierra Crisson <csierra@enterritorio.gov.co>; Carlos Andres Bravo
<cbravo@enterritorio.gov.co>; Oscar Javier Perez Ruiz <operez@enterritorio.gov.co>; Aylen Sofía Zambrano Hernández <azambran@enterritorio.gov.co>
Asunto: RE: ALERTA DE PRESUNTO INCUMPLIMIENTO, citación comité de 06 de noviembre de 2025. PROYECTO COCUC CUCUTA
 
Cordial Saludo Ing. Mildred
 
De acuerdo a lo informado respecto al presunto incumplimiento, me permito solicitar el avance a la fecha de las gestiones realizadas de
la solicitud de prorroga y plan de contingencia.
 
 
 
De: Mildred Jhomara Carvajal Montañez <mcarvaja@enterritorio.gov.co>
Enviado el: jueves, 13 de noviembre de 2025 11:04 p. m.
Para: Esmeralda Molina Gomez - Presidencia <emolina2@enterritorio.gov.co>
CC: Jehimy Alejandra Erazo Molina <jerazo@enterritorio.gov.co>; Erika Carolina Sierra Crisson <csierra@enterritorio.gov.co>; Carlos Andres Bravo
<cbravo@enterritorio.gov.co>; Nohora Rocio Garnica Lozada <ngarnic@enterritorio.gov.co>; Oscar Javier Perez Ruiz <operez@enterritorio.gov.co>; Aylen Sofía
Zambrano Hernández <azambran@enterritorio.gov.co>
Asunto: RE: ALERTA DE PRESUNTO INCUMPLIMIENTO, citación comité de 06 de noviembre de 2025. PROYECTO COCUC CUCUTA
 
Buenas Tardes Dra. Esmeralda Molina
 
Cordial Saludo
 
De conformidad con la solicitud del correo que precede, me permito informar el estado a corte 13 de noviembre de 2025 a
cada solicitud en los siguientes términos:
 

1. Eliminar las cláusulas de multas / penal en el Otrosí
 
En relación con el requerimiento formulado por la USPEC durante la reunión sostenida el 10 de noviembre de 2025, concerniente
a la inclusión de la cláusula de multas o penal pecuniaria en el Otrosí Modificatorio del Contrato Interadministrativo No. 216144,
es pertinente señalar que la incorporación de estipulaciones sancionatorias constituye una facultad y a la vez una herramienta
legítima dentro de la contratación estatal, orientada a garantizar el cumplimiento oportuno, eficiente y adecuado de las
obligaciones contractuales, así como la protección del patrimonio público.
 
No obstante, su adopción o modificación exige que tal medida sea concertada y debidamente consensuada entre las partes
contratantes, en armonía con los principios de transparencia, buena fe, equilibrio contractual y responsabilidad que rigen las
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actuaciones interadministrativas. Así, la inclusión de esta cláusula en la modificación a suscribirse antes del 28 de noviembre
de 2025 debe sustentarse en una justificación técnica y jurídica verificable, la adopción final de esta cláusula deberá resultar del
consenso entre las partes, debidamente motivado y soportado en criterios de razonabilidad, proporcionalidad y protección del
patrimonio público, garantizando así la seguridad jurídica del otrosí proyectado y la adecuada continuidad de la
ejecución contractual.
 

 
2. Prórroga del contrato

 
En atención a los procedimientos internos de ENTerritorio S.A. relativos a la modificación y prórroga del Contrato
Interadministrativo No. 216144, me permito relacionar a continuación las actividades adelantadas y el estado de avance
correspondiente, así:
 

  ACTIVIDAD ESTADO
1. Cuota de Gerencia: Solicitud de costeos a Planeacion

Financiera
(Costeo de póliza, F-CM-03, F-CM-04, F-CM-07)

-Costeo de póliza, F-CM-03, F-CM-04. Elaborados,
avalados, en suscripción.
-Proyección F-CM-07 (pendiente comité operativo).
-Pendiente únicamente F-CM-03 de recosteo de cuota
de gerencia desde el año 2016 a 2025.  

2. Comités de Seguimiento con USPEC para definir criterios y
documentos para la prórroga. 

Comité programado para el 14/11/2025 a las 2:00 p.m.

3. Comunicado de solicitud de prórroga de cada proyecto
(antecedentes, justificación y solicitud)

Proyección de documento. A la espera de las decisiones
y/o ajustes al cronograma de ejecución.

4. Comité Operativo: PPT, realizar el acta del comité y remitir a
firmas de las partes.

Sesión programada para el 19 o 20 de noviembre 2025,
pendiente concertar agenda virtual entre los directivos
de ENTerritorio S.A. y USPEC.

5. Comité de Negocios: PPT, análisis de riegos, P&G, Reporte de
riesgo operacional. 

Se informo a Gestión Comercial de la novedad a
tramitar, fecha tentativa: 24 noviembre 2025.

6. Borrador de minuta de prorroga y modificación de C.I.
216144, la cual debe ser revisada previamente por USPEC y
ENTerritorio.

Una vez se lleve a cabo el Comité Operativo y se
definan los términos, considerandos y cláusulas
correspondientes, se procederá a la proyección de la
minuta.

7. Solicitud de Novedad Contractual Contrato Marco: F-PR-
38 y cumplimiento de documentación que se requiere en lista
de chequeo F-PR-36 (10 requisitos).

Una vez se hayan cumplido los ítems del 1 al 6, se dará
inicio a esta actividad.
Nota: el objetivo es realizar la radicación ante
Operaciones, a más tardar, el 26/11/2025.

Tramite interno en ORFEO y ERP: los anteriores documentos deben ser suscritos por diferentes áreas que interactúan en el
proceso (Gerencia de Unidad, Subgerencia Desarrollo de Proyectos, Comercial, Presidencia, OAJ, Subgerencia de Operaciones,
Riesgos, Planeacion Financiera, entre otros) y sumando a lo anterior USPEC debe firmar la minuta final.

 
 

3. Plan de Contingencia
 
Para la elaboración del Plan de Contingencia solicitado por la USPEC y consensuado entre las partes, desde el área técnica se
consideró necesario elevar una solicitud de precios de mercado para la revisión de determinados ítems ante el Grupo de
Planeación Contractual, la cual fue radicada mediante Rad No. 202521010006293 (Memorando adjunto). De manera paralela, se
adelantaron las gestiones para la contratación directa, incluyendo la solicitud de los documentos habilitantes y el cumplimiento de
los procedimientos internos, con el propósito de garantizar la selección del contratista de obra y la suscripción del respectivo
contrato, a más tardar, el 24 de noviembre de 2025. Así mismo, se avanza en la legalización y perfeccionamiento del contrato de
interventoría, se estima para el 19 de noviembre de 2025.
 
El día 12 de noviembre de 2025 se llevó a cabo una visita técnica al ERON de Cúcuta con el fin de verificar el estado de las
estructuras y obras ejecutadas por el anterior contratista, evidenciándose diversos componentes técnicos que deben ser
considerados dentro de, o con anterioridad a, la suscripción del contrato de obra. Para los fines pertinentes, se adjunta el informe
correspondiente.
 
En este marco, se tiene prevista una mesa de trabajo con la USPEC el 14 de noviembre 2025, en la cual se presentarán tres
cronogramas: (i) uno relacionado con los trámites internos para la suscripción de los contratos de obra e interventoría para el
ERON de Cúcuta; (ii) un cronograma de ejecución de la obra; y (iii) un plan de acción y acompañamiento ENTerritorio, orientado a
asegurar una ejecución eficiente respecto a la terminación de la Garantía No. 3 y No. 9 y rampa del pabellón No. 24 en el ERON
de Cúcuta.
 
Finalmente, es indispensable manifestar —tal como se señaló en el comité realizado con la USPEC el 10 de noviembre 2025— que
el Contrato Interadministrativo No. 216144 fenece el próximo 28 de noviembre de 2025. En consecuencia, resulta de vital
importancia y urgencia que los trámites previamente descritos sean ejecutados, legalizados y suscritos antes de dicha fecha.
De no ocurrir así, se configurará el vencimiento del plazo contractual, circunstancia que activaría por parte de la USPEC las
acciones jurídicas pertinentes por el eventual incumplimiento asociado a uno de los proyectos del objeto contractual.
 
Cordialmente,
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Mildred Jhomara Carvajal Montañez
Contratista Gerente Contratos Interadministrativos
mcarvaja@enterritorio.gov.co
(+57) (601) 915 6282
Calle 26 # 13-19 Piso 30, Bogotá D.C.
http://www.enterritorio.gov.co
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial,
sensible y/o privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. La
copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de
ENTerritorio está prohibida. Por otra parte, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 lo
invitamos a que conozca la Política de Tratamiento de Información Personal en nuestro sitio web
www.enterritorio.gov.co. La política establece los derechos que le asisten como titular, el procedimiento para
ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud
frente al manejo de la información envié su solicitud a través del correo electrónico
quejasyreclamos@enterritorio.gov.co y con gusto será atendido.

 
 
De: Esmeralda Molina Gomez - Presidencia <emolina2@enterritorio.gov.co>
Enviado el: miércoles, 12 de noviembre de 2025 5:47 p. m.
Para: Mildred Jhomara Carvajal Montañez <mcarvaja@enterritorio.gov.co>
CC: Jehimy Alejandra Erazo Molina <jerazo@enterritorio.gov.co>; Erika Carolina Sierra Crisson <csierra@enterritorio.gov.co>; Carlos Andres Bravo
<cbravo@enterritorio.gov.co>; Nohora Rocio Garnica Lozada <ngarnic@enterritorio.gov.co>
Asunto: ALERTA DE PRESUNTO INCUMPLIMIENTO, citación comité de 06 de noviembre de 2025. PROYECTO COCUC CUCUTA
 
Buenas tardes,
 
Recuerden los compromisos adquiridos en la reunión con el USPEC, entre otros están:
 
Revisar
 

1. Eliminar las cláusulas de multas / penal en el Otrosí
2. Prórroga del contrato
3. Plan de Contingencia

 
Cordial saludo,
 
 

Esmeralda Molina Gómez
Presidente (E)
Presidencia
emolina2@enterritorio.gov.co
(+57) (601) 915 6282
Calle 26 # 13-19 Piso 30, Bogotá D.C.
http://www.enterritorio.gov.co

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o
entidad destinataria. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de ENTerritorio está prohibida. Por otra parte, dando cumplimiento a
lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 lo invitamos a que conozca la Política de Tratamiento de Información Personal en nuestro sitio web www.enterritorio.gov.co. La política establece los derechos que le
asisten como titular, el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la información envié su
solicitud a través del correo electrónico quejasyreclamos@enterritorio.gov.co y con gusto será atendido.
 
 
 
De: Cristian Ramiro Tellez Farias <cristian.tellez@uspec.gov.co>
Enviado el: jueves, 6 de noviembre de 2025 5:36 p. m.
Para: Mildred Jhomara Carvajal Montañez <mcarvaja@enterritorio.gov.co>; Esmeralda Molina Gomez - Presidencia <emolina2@enterritorio.gov.co>
CC: Marcos Fidel Hernandez Vergara <marcos.hernandez@uspec.gov.co>; Karina Johana Romero Suarez <karina.romero@uspec.gov.co>; Jehimy Alejandra Erazo
Molina <jerazo@enterritorio.gov.co>; Erika Carolina Sierra Crisson <csierra@enterritorio.gov.co>; Gressy Sulena Cuesta Gutierrez <gressy.cuesta@uspec.gov.co>;
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ATENCIÓN: Este correo es externo a ENTERRITORIO. Evite dar clic sobre adjuntos y/o enlaces a otros sitios a menos que conozca el remitente. Ante cualquier duda o
sospecha verifique la fuente o informe a la Mesa De Ayuda.

acalvarez@confianza.com.co; siniestros@confianza.com.co; ppoveda@confianza.com.co
Asunto: Re: ALERTA DE PRESUNTO INCUMPLIMIENTO, citación comité de 06 de noviembre de 2025. PROYECTO COCUC CUCUTA
 

 
Cordial saludo,
 
En atención al seguimiento permanente que adelanta la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC sobre el Contrato
Interadministrativo No. 216144 de 2016, suscrito con FONADE (hoy ENTerritorio S.A.), y considerando lo tratado en el comité de
seguimiento virtual realizado el 23 de septiembre de 2025, en el cual se reiteraron compromisos previamente adquiridos en comités
anteriores y que, a la fecha, no han sido cumplidos, de acuerdo a la citación al comité de seguimiento urgente realizada mediante oficio
No. E-2025-012945, y en atención al comunicado enviado por la Ing. Mildred Carvajal en nombre de ENTerritorio S.A. donde solicita la
reprogramación del comité de seguimiento se expresa que para la Subdireccion de Construccion y Conservacion es de suma urgencia
la realización del mismo, en el que participen los directivo que tengan la propiedad de toma de decisiones claras y contundente frente a
la alerta de presunto incumplimiento del contrato interadministrativo y la presentación de su plan de choque y actuaciones frente a la
terminacion del mismo.
 
Por lo anteriormente expresado reprogramamos el comité de seguimiento para el día LUNES - 10/11/2025 a las 2:00 p.m. en las
oficinas de la USPEC.
 
Esperamos los nombres de los asistentes para gestionar el ingreso de los mismos.
 
Cordialmente,

 
Contratista
Dirección de Infraestructura
Cristian Ramiro Tellez Farias
cristian.tellez@uspec.gov.co 
Teléfono: +57 60(1) 6664426
Av. Calle 26 No 69 - 76
Edificio Elemento, pisos 12 y 13 - Torre 4 Agua.
Bogotá, D. C., Colombia
www.uspec.gov.co
 
 
El mié, 5 nov 2025 a las 17:44, Mildred Jhomara Carvajal Montañez (<mcarvaja@enterritorio.gov.co>) escribió:

Buenas Tardes
 
Cordial Saludo
 
En atención a la citación al comité de seguimiento del Contrato Interadministrativo No. 216144 de 2016, programado para el
día 6 de noviembre de 2025 a las 10:00 a.m., de manera atenta informamos que, por compromisos institucionales previamente
adquiridos por parte de las directivas de ENTerritorio S.A., no ha sido posible coordinar la asistencia de los funcionarios y
profesionales designados para dicha reunión.
 
Por lo anterior, y reconociendo la importancia del comité en el marco del seguimiento al proyecto, respetuosamente solicitamos
considerar la reprogramación de la reunión para la próxima semana, con el fin de garantizar la participación de las instancias
directivas pertinentes y atender de manera íntegra los temas a tratar.
 
Quedamos muy atentos a la reprogramación.
 
Cordialmente,
 

 
Mildred Jhomara Carvajal Montañez
Contratista Gerente Contratos Interadministrativos
mcarvaja@enterritorio.gov.co
(+57) (601) 915 6282
Calle 26 # 13-19 Piso 30, Bogotá D.C.
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ATENCIÓN: Este correo es externo a ENTERRITORIO. Evite dar clic sobre adjuntos y/o enlaces a otros sitios a menos que conozca el remitente. Ante cualquier duda o
sospecha verifique la fuente o informe a la Mesa De Ayuda.

http://www.enterritorio.gov.co
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial,
sensible y/o privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. La
copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de
ENTerritorio está prohibida. Por otra parte, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 lo
invitamos a que conozca la Política de Tratamiento de Información Personal en nuestro sitio web
www.enterritorio.gov.co. La política establece los derechos que le asisten como titular, el procedimiento para
ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud
frente al manejo de la información envié su solicitud a través del correo electrónico
quejasyreclamos@enterritorio.gov.co y con gusto será atendido.

 
 
De: Cristian Ramiro Tellez Farias <cristian.tellez@uspec.gov.co>
Enviado el: miércoles, 5 de noviembre de 2025 11:25 a. m.
Para: Mildred Jhomara Carvajal Montañez <mcarvaja@enterritorio.gov.co>; Correspondencia LIRA <correspondencia.lira@enterritorio.gov.co>; Jehimy
Alejandra Erazo Molina <jerazo@enterritorio.gov.co>; Erika Carolina Sierra Crisson <csierra@enterritorio.gov.co>; Esmeralda Molina Gomez - Presidencia
<emolina2@enterritorio.gov.co>
CC: Karina Johana Romero Suarez <karina.romero@uspec.gov.co>; Marcos Fidel Hernandez Vergara <marcos.hernandez@uspec.gov.co>; Gressy Sulena Cuesta
Gutierrez <gressy.cuesta@uspec.gov.co>; acalvarez@confianza.com.co; siniestros@confianza.com.co
Asunto: ALERTA DE PRESUNTO INCUMPLIMIENTO, citación comité de 06 de noviembre de 2025. PROYECTO COCUC CUCUTA
 

 
Cordial saludo
 
En atención al seguimiento permanente que adelanta la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC sobre el Contrato
Interadministrativo No. 216144 de 2016, suscrito con FONADE (hoy ENTerritorio S.A.), y considerando lo tratado en el comité de
seguimiento virtual realizado el 23 de septiembre de 2025, en el cual se reiteraron compromisos previamente adquiridos en comités
anteriores y que, a la fecha, no han sido cumplidos, se procede a relacionar las consideraciones anexas al oficio.
 
Por lo anteriormente expuesto, se solicita la asistencia obligatoria al comité de seguimiento que se llevará a cabo el día 06 de
noviembre de 2025, a las 10:00 a. m., en las instalaciones de la USPEC. Así mismo, el presente oficio se remite con copia a la
aseguradora CONFIANZA, entidad garante del cumplimiento contractual bajo la póliza No. GU071046, vigente a la fecha, invitándola
a participar y a mantener su acompañamiento en el proceso de vigilancia y seguimiento a la ejecución del contrato.
 
Cordialmente,
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Contratista
SUBDIRECCION DE
CONSTRUCCION Y
CONSERVACION
Cristian Ramiro Tellez

Farias

cristian.tellez@uspec.gov.co

Teléfono +57 60(1)6664426

Av calle 26 No 69-76
Edificio Elemento, pisos
12 y 13 - Torre 4 Agua.
Bogotá, D. C., Colombia
www.uspec.gov.co

 

 
 
Este correo electrónico y cualquier archivo adjunto pueden contener información confidencial o privilegiada de la Unidad de Servicios Penitenciarios y
Carcelarios - USPEC. La información está destinada únicamente para el uso del destinatario o entidad a la que está dirigida. Queda estrictamente prohibida su
utilización, copia, descarga, distribución, modificación o reproducción total o parcial sin la autorización expresa de la USPEC. Si ha recibido esta comunicación
por error, le rogamos notificar de inmediato al remitente y eliminar este material de su sistema. La USPEC no se hace responsable por el contenido de esta
comunicación; el único responsable es quien la firma o el autor de la misma.

 
Este correo electrónico y cualquier archivo adjunto pueden contener información confidencial o privilegiada de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios -
USPEC. La información está destinada únicamente para el uso del destinatario o entidad a la que está dirigida. Queda estrictamente prohibida su utilización, copia,
descarga, distribución, modificación o reproducción total o parcial sin la autorización expresa de la USPEC. Si ha recibido esta comunicación por error, le rogamos
notificar de inmediato al remitente y eliminar este material de su sistema. La USPEC no se hace responsable por el contenido de esta comunicación; el único
responsable es quien la firma o el autor de la misma.
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